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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante PAOLA 

MARCELA ARCILA HERNÁNDEZ, NOHELIA DE JESÚS RAMÍREZ, MARTA CECILIA RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ, AMPARO DEL SOCORRO VELÁSQUEZ DÍEZ, JORGE EDUARDO SUÁREZ 

CARDONA Y/O NATALIA LÓPEZ OSPINA, HIDOLIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GIRALDO 

Y CARMEN ISABEL HERNÁNDEZ GIRALDO y a cargo de la parte demandada EDDY FARLEY 

ECHEVERRI LÓPEZ, así: 

 
 
Gastos:   
Servicio Mensajería  (archivo digital No.22) ..……………………………………. $     20.000 
Servicio Mensajería  (archivo digital No.26) ..……………………………………. $     20.000 
Agencias en derecho (Archivo digital No.28)……………………..………………. $6.300.000   
 
TOTAL COSTAS..........................…………………………………………….      $6.340.000 
 
 
En letras, son: SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L. 
 
Medellín, 6 de diciembre de 2022 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
D.Ch. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, nueve (09) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 
De otro lado, adósese al proceso la liquidación del crédito arrimada por la parte 

demandante,1 la cual deberá ser resuelta por el Juzgado de Ejecución de Sentencias.  

 

Finalmente, accédase a la solicitud de la parte demandante2 y remítasele copia del 

despacho comisorio visible en el archivo digital No.25.1. 

 
Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente a reparto de los Juzgados de 

Ejecución Civil Circuito, para que continúen el trámite de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

  
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 

 

 

 

 
1 Archivos digitales No.31 al 31.2. 
2 Archivo digital No.31. 

Proceso Ejecutivo con acción real 

Demandante:  Paola Marcela Arcila Hernández 
Nohelia de Jesús Ramírez 
Marta Cecilia Ramírez Hernández 
Amparo del Socorro Velásquez Díez 
Jorge Eduardo Suárez Cardona y/o Natalia López Ospina 
Hidolia del Socorro Hernández Giraldo 

Demandado: Eddy Farley Echeverri López 

Radicado:   050013103009-2021-00329-00 

Asunto: .- Aprueba Liquidación Costas. 
.- Incorpora memorial liquidación crédito. 
.- Ordena remitir despacho comisorio a la parte demandante. 
.- Dispone enviar proceso a Juzgado de Ejecución Sentencias. 
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